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En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio 5.1078/2018 de Armando Fernández Rocha, delegado del 
Poder Ejecutivo Federal. 

025863 

Documental recibida el doce de junio del presente añqen la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. constei)() 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos 	les, el oficio de 

cuenta del delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos', mediante el cual formul- Q.atos en la presente 

controversia constitucional, los cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y aleg 

Lo anterior, con fundamento en los - rtícu los 11, párrafo segundo2, y 343 

de la Ley Reglamentaria de las Frac</s  1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 
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